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CORA CAARDOCO RCA) 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2 -09-01- -00121 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo QUINTO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00009478, dictada por la Subdirectora de 

Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Abogada 

Marielisa Loor Gómez, el 16 de octubre del 2.018, se tomó nota de la cancelación de la 

inscripción de la compañía HATTCORP S.A. “EN LIQUIDACION”, realizada en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el número 4.515, el 29 de Octubre del 

2018, al margen de la escritura pública de “CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA HATTCORP S.A.”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 24 de junio de 1.992 la 

misma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y 

sellado en la ciudad de Guayaquil, el 22 de noviembre del 2.018.- A 

(CRA QAXADOCOADAA 
AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00009478 

ABG. MARIELISA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030005 del 13 de noviembre de 2014, irscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre ellas HATTCORP S.A. de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 de 'a Ley 

de Compañías; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señora Mercy Geoconda García Moreira, en calidad de liquidadora de la compañía HATTCORP 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN” ha solicitado la cancelación de la inscripción de su representada en el Registro 
Mercantil, en virtud de la disposición contenida en el inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Compañías, 
para lo que acompañó a su petición, tres publicaciones de avisos de acreedores efectuado los días 03, 04, y 05 
de agosto de 2018 en el diario El Expreso; declaración juramentada en la que expone que transcurrido el 
término legal desde la última publicación de los avisos de acreedores no se presentó ningún acreedor, la misma 

que fue otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 13 de septiembre de 20138; 

QUE luego de la revisión de la documentación correspondiente al trámite y aquella obtenida producto de la 

verificación de la situación actual de la compañía, se ha emitido el informe jurídico contenido en el Memorando 
No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-1566-M de 16 de octubre de 2018, para la aprobación de su cancelación, por 
haberse cumplido con los requisitos de ley; 

QUE en virtud. de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 405 de la Ley de Compañías, el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, sin ningún otro trámite, podrá ordenar la cancelación de la 
inscnipción en el Registro Mercantil de las compañías cuyo trámite de disolución y liquidación no hubiere 
terminado en el lapso de un año a partir de la fecha de inscripción de la resolución que declare la disolución y 
ordene la liquidación de una compañía en el Registro Mercantil del cantón correspondiente del domicilio de la 
compañía; 

QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su respectivo 
registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el artículo 400 de la 
Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren reclamar por vía judicial, a 

los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados desde la última publicación del 

aviso a los acreedores. De igual forma, en casos de fraude, abuso o vías de hecho cometidos a nombre de 

compañías y otras personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así como la acción de inoponibilidad de 
la persona jurídica establecidas en el artículo 17 de la Ley de Compañías; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0205 del 18 de septiembre 

de 2018; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía HATTCORP S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, en virtud de lo previsto en el artículo 405 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros se notifique con la presente resolución al liquidador de la compañía para los fines 
previstos en la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que inmediatamente, se publique en el sitio web institucional, el texto 

íntegro de esta Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a cargo el Registro Mercantil del cantón en 

el que se encuentre domiciliada la compañía HATTCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: a) Cancele la inscripzión 
de la compañía en el Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales que correspondan; b) Cancele 

las inscripciones de los nombramientos del Liquidador Principal y Liquidador Suplente, según corresponda; y, 

c) Ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
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Foja 2 de 2 
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00009478 
HATTCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que conste la 

escritura de constitución anote al margen de ésta el hecho de que se ha cancelado la inscripción de la 

compañía. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO SEXTO.- ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, la 

Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda a dar 

de baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, a través de Secretaría General, se remita copia de esta 

Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas y al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

Servicio Nacional de Aduanas, y al Servicio Nacional de Contratación Pública. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 16 de octubre de 2018 

ABG. 1 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

Elaborado Por. Ab. Lorena Barcia EL 
EX. 67769 . 
Tramite No. 42995-0041-18 
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( » Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.486 
FECHA DE REPERTORIO:29/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:38 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Octubre del dos mil dieciocho, queda 
inscrita la presente Resolución N”*  SCVS-INC-DNASD-SD-2018- 
00009478, dictada el 16 de octubre del 2018, por la Subdirectora de 
Disolución, AB. MARIELISA LOOR GOMEZ, de la Superintendencia 

de Compañías de Guayaquil, la misma que contiene la Cancelación de 
Inscripción, de la compañía HATTCORP S.A." EN LIQUIDACION", 

así como también se cancela el Nombramiento de Liquidador otorgado a 
favor de Mercy Geoconda García Moreira, de fojas 51.627 a 51.628, 

Registro Mercantil Número 4.515. .- 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta Cancelación, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 54486 
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